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1.1. CONCEPTO DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y FUENTES

¿Qué es el derecho administrativo y qué se entiende por Administración?

Como definición simple del derecho administrativo podríamos decir que es el 
derecho que impera en las Administraciones públicas� Se trata de una parte del 
derecho público que determina el ejercicio de la función administrativa y a su 
vez, es una rama jurídica que se aleja de las normas que rigen el sector privado�

En definitiva, hablamos de un conjunto de normas de derecho público inter-
no que regulan la organización, funcionamiento y actividad de la Administración 
pública�

En vista de lo anterior, es fundamental conocer o saber qué es la Adminis-
tración pública� La Administración pública, o así se viene interpretando por los 
expertos en la materia, es la única personificación interna del Estado y el ins-
trumento por el cual se permite la relación permanente y general de esta con 
los ciudadanos� Hablamos de Administración pública en singular, pero esta se 
constituye por la pluralidad de Administraciones públicas, a distintos niveles, 
como son, la Administración General del Estado, la Administración de las Co-
munidades Autónomas, las entidades que integran la Administración local y 
también, las entidades que sean dependientes o estén vinculadas a aquellas� La 
existencia de estas instituciones públicas es imprescindible para poder hablar 
de una relación jurídico-administrativa�

Derecho administrativo
El que regula la organización de la Administración y 

las relaciones con ella y entre ellas�

Administraciones

 – Entidades locales�

 – Administración de las CC� AA�

 – Administración General del Estado�

 – Entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de la tres anteriores�

Es importante exponer que la doctrina mayoritaria distingue dos tipos de de-
rechos:

 – Estatutarios: derechos dirigidos a regular sujetos concretos, singulares 
o específicos (como puede ser el derecho canónico).

 – Generales: derecho aplicable a toda clase de sujetos�

En este orden, el derecho administrativo se encuadra dentro de los denomi-
nados derechos estatutarios, en la medida en que es un derecho que regula las 
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relaciones de las Administraciones públicas, sustrayendo, por tanto, la regula-
ción de este concreto ente del imperio del derecho común, que se encuadraría, 
este sí, dentro de los denominados derechos generales�

El derecho administrativo se configura a su vez como un derecho público 
que constituye la forma principal de relación del Estado con los ciudadanos� Es 
el derecho público interno por excelencia del Estado� Posee una relación directa 
con el derecho constitucional, ya que este enuncia los principios básicos del 
ordenamiento ante la superioridad que ostenta la Constitución en nuestro orde-
namiento como norma suprema�

Así mismo, el derecho administrativo, aunque es derecho estatutario, tiene 
también carácter de derecho común respecto de las Administraciones públicas� 
El derecho administrativo se configura como un pequeño mundo jurídico que lo 
que pretende es cubrir todas las posibles zonas en que se mueven las Adminis-
traciones públicas, alcanzando aquellas partes que son objeto de otros derechos 
particulares. De manera ejemplificativa, al igual que hay un derecho administrati-
vo general, también tenemos un derecho procesal administrativo o sancionador�

Vemos así que, cuando en otras ramas de derecho como puede ser la mer-
cantil, en muchas materias concretas de la misma, hay que acudir a normas 
supletorias de carácter general (en aplicación de lo preceptuado en el artículo 
4, apartado 3, del Código Civil que dicta «las disposiciones de este Código se 
aplicarán como supletorias en las materias regidas por otras leyes»), el derecho 
administrativo es autosuficiente, es decir, la norma administrativa es suficien-
temente completa para, sin acudir a normas ajenas a su materia, disuadir cual-
quier conflicto que se le plantee. Esto es un hecho evidente que así se dilucida 
tanto por la normativa existente, abundante y explícita, como por la aplicación 
en la práctica del derecho administrativo� Más allá de eso, los propios tribunales 
así lo han venido considerando�

JURISPRUDENCIA

Sentencia del Tribunal Supremo, rec. 764/1992, de 13 de octubre de 1997, 
ECLI:ES:TS:1997:6050

«El segundo obstáculo al avance de las pretensiones de la Administración demandante 
lo sitúa la demanda en el procedimiento que considera corresponde al caso, de manera 
que, porque la Ley 22/88 no regula un régimen transitorio procedimental, de lo previsto 
en el articulo 4.3 y en la Disposición Transitoria Cuarta del Código Civil, se debería llegar a 
la consecuencia de que el aplicable era el seguido al inicio del expediente, produciéndose, 
en el caso contrario, al vulneración del articulo 9.3 de la Constitución y 2.3 del Código 
Civil. Esta cuestión también fue resuelta en las sentencias de la Sala de 24 y 31 de octubre 
de 1990. Entonces decíamos “que el Derecho Administrativo no es un derecho especial 
con respecto a otro común al que hubiera de considerarse aplicable en cuanto aquel no 
regule. Por tanto, la referencia al Derecho Civil para integrar la laguna que se quiere ver 
en el Administrativo es, en principio, contraria a la consideración de este como el Derecho 
común de las Administraciones Públicas, lo que llevará aparejado que, según ha reiterado 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, sus lagunas se integren mediante sus propios 
principios. Por eso, cuando el articulo 4-3 del Código Civil declara a este de aplicación 
supletoria en las materias rígidas pro otras leyes, quiere referirse a aquellas especiales 
del ordenamiento civil, pero no a las del administrativo, sin que ello sea óbice para que 
los principios generales del Derecho Administrativo remitan con frecuencia a conceptos 
jurídicos formulados por el Derecho Civil en su momento (...)”».
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De manera sucinta y atendiendo a lo expuesto en las líneas anteriores, podría-
mos determinar una serie de características del derecho administrativo:

 – Se rige por el principio de legalidad: la Administración debe actuar en 
base a las leyes existentes, sin desviarse de las mismas� El control del 
cumplimiento de este principio ha de darse por los propios tribunales�

 – Es un derecho de tutela y de garantía de los intereses generales y de 
protección de los administrados y sus derechos�

 – Posee una fuente propia: el reglamento, nacido de la potestad regla-
mentaria que ostenta la Administración�

Regulación de las fuentes del derecho administrativo

El Código Civil en su artículo 1 dispone:

«1� Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los 
principios generales del derecho�

2� Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior�
3� La costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea con-

traria a la moral o al orden público, y que resulte probada�
Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de 

voluntad, tendrán la consideración de costumbre�
4� Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costum-

bre, sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico�
5� Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán 

de aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno mediante su publicación íntegra en el “Boletín Oficial del 
Estado”�

6� La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina 
que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la 
ley, la costumbre y los principios generales del derecho�

7� Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso 
los asuntos de que conozcan, ateniéndose al sistema de fuentes establecido»�

No obstante, no debemos olvidarnos de que toda norma se encuentra su-
bordinada a la Constitución, obedeciendo a lo que esta dispone en su artículo 
9, que dicta: «los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Cons-
titución» y asienta como bases constitucionales del derecho administrativo lo 
establecido en su artículo 103:

«1� La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y ac-
túa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho�

2� Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordina-
dos de acuerdo con la ley�

3� La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del 
ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garan-
tías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones»�
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Añadiendo el artículo 106 de la CE:

«1� Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actua-
ción administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

2� Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos»�

Por su parte, el derecho administrativo ayuda a superar la concepción de la 
ley como simple sinónimo de norma escrita, al aportar diversas categorías nor-
mativas dentro del concepto y centrar buena parte de su atención en las rela-
ciones jerárquicas entre estas, fundamentalmente, entre la ley y el reglamento�

Sentado todo lo anterior, se pueden distinguir, a efectos básicamente exposi-
tivos, las siguientes fuentes del derecho administrativo:

 – Fuentes directas:

• Constitución: norma suprema a la que está sometida todo el ordena-
miento jurídico�

• Leyes orgánicas: desarrollan los derechos fundamentales y las liberta-
des públicas, aprueban los estatutos de autonomía, el régimen electoral 
general y las demás materias que así estén previstas en la Constitución�

• Leyes ordinarias: son aquellas normas con rango de ley que regulan 
materias no reservadas a ley orgánica�

• Decretos legislativos: se trata de disposiciones del Gobierno que con-
tienen legislación delegada�

• Decretos ley: son disposiciones legislativas provisionales dictadas en 
caso de extrema y urgente necesidad�

• Reglamentos: norma emanada de la potestad reglamentaria de la Ad-
ministración�

• Actos administrativos: decisión atribuible a una Administración, to-
mada en aras de la potestad que se le atribuye como tal� No debe 
confundirse con el reglamento�

• Costumbre: modelo de conducta que se repite en una comunidad� 
Para que pueda considerarse fuente de derecho esa conducta debe 
ser conforme a la moral y al orden público y estar probada�

• Principios generales del derecho: valores de carácter informador para 
la interpretación de la norma� Se aplican de manera subsidiaria a la ley 
y la costumbre�

 – Fuentes indirectas:

• Tratados internacionales: acuerdos regidos por el derecho internacio-
nal, celebrados entre el Estado español y otros Estados� En España 
tienen rango de ley y se encuentran sometidos a la Constitución�

• Jurisprudencia: son los criterios o razonamientos que el Tribunal Su-
premo, el Tribunal Constitucional y el Tribunal de Justicia de la Unión 
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Europea manifiesta de manera reiterada en el ejercicio de sus fun-
ciones enjuiciadoras y de interpretación y aplicación de las leyes, la 
costumbre y los principios generales del derecho�

1.2. LA POTESTAD ADMINISTRATIVA 
Y LA RELACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN Y LOS CIUDADANOS

1.2.1. La potestad administrativa

Régimen jurídico de la potestad administrativa

La potestad administrativa viene definida por la RAE como aquella «facultad de 
actuación reconocida por el ordenamiento jurídico a los órganos de las Administra-
ciones Públicas»� Por ello, la Administración cuenta con distintos tipos de potesta-
des para el correcto ejercicio de sus funciones en la salvaguardia del interés general�

La potestad administrativa es atribuida por la ley, por lo que se encuentra 
sujeta al principio de legalidad�

En este sentido, el artículo 97 de la Constitución Española indica que «el Go-
bierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 
defensa del Estado� Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución y las leyes»�

A TENER EN CUENTA� El poder ejecutivo está formado por el Gobierno y la Adminis-
tración General del Estado� El Gobierno de España dirige la política internacional, nacio-
nal y la Administración General del Estado�

La Administración General del Estado es una organización pública, y es el instrumen-
to del Gobierno para desarrollar e implementar sus políticas públicas o prestar servicios� 
El Gobierno dirige la Administración General del Estado, que actúa inspirada por los prin-
cipios de: legalidad, neutralidad, eficacia, eficiencia, calidad; y, se encuentra al servicio 
del Gobierno elegido en cada momento�

La Administración General del Estado (AGE) se organiza a través de distintos tipos de ór-
ganos e instituciones, que en su conjunto formarán parte del sector público estatal� Tipos:

 – Órganos centrales, es decir, los ministerios�

 – Los órganos de la AGE situados en las comunidades autónomas (regiones): delega-
ciones, subdelegaciones de Gobierno, direcciones insulares, órganos e institucio-
nes dependientes directamente de los ministerios�

 – Servicio Exterior del Estado�

 – Organismos públicos adscritos a los ministerios: organismos públicos, entidades 
públicas empresariales, agencias, fundaciones y empresas públicas� Por ejemplo, 
el Servicio Estatal de Empleo�

 – Instituciones reguladas por normas especiales, como por ejemplo el Banco de Es-
paña o la Agencia Estatal de Administración Tributaria�
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Asimismo, el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, establece las distintas potestades que pueden ser 
ejercidas por la Administración:

«1� En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro 
de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las 
provincias y las islas:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización�
b) Las potestades tributaria y financiera.
c) La potestad de programación o planificación.
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de 

oficio de sus bienes.
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos�
f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora�
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacien-

da Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las 
Haciendas del Estado y de las comunidades autónomas; así como la inembargabili-
dad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes»�

Finalmente, como suele hacer la doctrina, cabe diferenciar la potestad admi-
nistrativa del derecho subjetivo, ya que aunque ambos pertenecen a la misma 
especie, se distinguen en que la potestad administrativa es un poder jurídico 
general y abstracto que, como consecuencia de su ejercicio, hace que surjan 
determinadas relaciones jurídicas; por el contrario, el derecho subjetivo, es con-
creto, nace de una relación jurídica concreta y recae sobre un objeto determi-
nado� Por otro lado, la potestad es creada por la ley e irrenunciable, es decir, la 
Administración tiene la obligación de ejecutarla, mientras que el derecho subje-
tivo sí es renunciable�

Tipos de potestades administrativas

En relación a las potestades administrativas que nos podemos encontrar, exis-
ten preceptos que otorgan potestades específicas a Administraciones concretas 
pero que permiten determinar en mayor o menor medida en qué consisten es-
tas� Así, por ejemplo, el artículo 4�1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, señala lo siguiente:

«En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de 
la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las 
provincias y las islas:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización�
b) Las potestades tributaria y financiera.
c) La potestad de programación o planificación.
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de 

oficio de sus bienes.
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos�
f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora�
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
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h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacien-
da Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las 
Haciendas del Estado y de las comunidades autónomas; así como la inembargabili-
dad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes�

2� Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las entida-
des territoriales de ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las comarcas, áreas 
metropolitanas y demás entidades locales, debiendo las leyes de las comunidades 
autónomas concretar cuáles de aquellas potestades serán de aplicación, excepto 
en el supuesto de las mancomunidades, que se rigen por lo dispuesto en el apar-
tado siguiente�

3� Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los 
servicios o la ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en 
el apartado 1 de este artículo que determinen sus Estatutos� En defecto de previsión 
estatutaria, les corresponderán todas las potestades enumeradas en dicho apartado, 
siempre que sean precisas para el cumplimiento de su finalidad, y de acuerdo con la 
legislación aplicable a cada una de dichas potestades, en ambos casos»�

En cuanto a la clasificación de las potestades administrativas, podríamos 
decir que se dividen en base a los siguientes criterios:

1� En función de su contenido (las recogidas en el artículo 4 de la Ley 
7/1985, de 2 abril):

• Potestad reglamentaria�

• Potestad de planificación y de autoorganización.

• Potestad tributaria�

• Potestad sancionadora�

• Potestad expropiatoria�

• Potestad de ejecución forzosa�

• Potestad de coacción�

• Potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus 
bienes�

• Potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

2� Según el grado en el que incida en la esfera jurídica de los administrados:

• De supremacía general: son aquellas potestades que vinculan o afec-
tan a la totalidad de los ciudadanos�

• De supremacía especial: solo afectan a un destinatario o generalidad con-
creta e individualizada, por ejemplo, un funcionario, un preso o un militar�

3� Según si son regladas o discrecionales:

• Regladas: son aquellas potestades cuyo ejercicio viene totalmente deli-
mitado por una norma sin que quepa la posibilidad de que la Adminis-
tración realice de forma subjetiva la facultad o poder que se le confiere.

• Discrecionales: aquí la potestad de la Administración puede ser ejer-
cida de forma «libre» (dicho sea esto con todas las reservas) por parte 
de la Administración que la tiene conferida�
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4� Según su incidencia en el ordenamiento jurídico:

• Innovativas: son aquellas por las que se aprueban, modifican o se ex-
tinguen normas, por ejemplo, los reglamentos�

• Conservativas: facultan a la Administración para ejercer la autotutela 
o preservación de una relación jurídica�

Técnicas de control de la discrecionalidad administrativa

Atendiendo a la definición de discrecionalidad administrativa ofrecida por la 
RAE, es el «ámbito o margen de libertad de acción concedido por el legislador 
a quien ejerce la potestad ejecutiva, para que pueda adoptar la decisión más 
idónea ad casum para el cumplimiento de la Ley»�

Sin embargo, esa libertad de acción de la Administración no es ilimitada, sino 
que encuentra una serie de límites que se regulan de modo genérico en el artí-
culo 106 de la Constitución Española:

«Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actua-
ción administrativa, así como el sometimiento de esta a los fines que la justifica».

Por lo tanto, la discrecionalidad de la Administración estará permitida siem-
pre que esta no vulnere la legalidad; por ello, todas las potestades adminis-
trativas e incluso las discrecionales, tienen elementos reglados que habrán de 
observarse en todo caso� Así, por ejemplo, la sentencia del Tribunal Supremo 
n.º 324/2019, de 31 de enero, ECLI:ES:TS:2019:324, establece como doctrina 
asentada la siguiente:

«Así lo hizo la STS de 5 de octubre de 1989, que se expresa así: “Los órganos 
administrativos a quienes corresponde la valoración de las pruebas de acceso a la 
función pública gozan de un cierto margen de discrecionalidad en la apreciación de 
las pruebas, que incluso merece la calificación de técnica no revisable jurisdiccio-
nalmente en lo que se refiere a los juicios que la Administración emita acerca de la 
apreciación de los méritos aportados o ejercicios realizados, pero ello no excluye 
el que los Tribunales puedan controlar la concurrencia de los límites generales ju-
rídicamente impuestos a la actividad discrecional no técnica de la Administración 
que se refieren a la competencia del órgano, procedimiento, hechos determinantes, 
adecuación al fin perseguido y al juego de los principios generales del derecho, 
entre los que, en estos casos, cobran especial interés los de mérito y capacidad 
expresamente señalados al efecto por el artículo 103 CE (���)”»�

Con todo, no se puede perder de vista lo dispuesto por el artículo 71�2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio: «los órganos jurisdiccionales no podrán determinar 
la forma en que han de quedar redactados los preceptos de una disposición 
general en sustitución de los que anularen ni podrán determinar el contenido 
discrecional de los actos anulados». Esto significa que los tribunales no podrán 
decidir sobre aquello que es competencia de la Administración, pues en caso 
contrario, se vulneraría el principio de la división de poderes�

Por lo tanto, es importante hacer una diferenciación entre los elementos 
discrecionales y los elementos reglados del acto administrativo� En el primer 
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caso, se permite a la Administración optar entre dos o más soluciones jurídi-
cas igualmente correctas, delegando el ordenamiento jurídico en la Adminis-
tración, por lo que no existe discrecionalidad al margen de la ley, sino justa-
mente se da la discrecionalidad en la medida en que la ley lo permite� En el 
segundo caso, solo hay una única solución válida para el derecho ya que viene 
predeterminado por la norma, por lo que la Administración actúa de manera 
cuasi automática�

En relación a los elementos discrecionales, se encuentran los conceptos 
jurídicos indeterminados que son preceptos introducidos en las normas jurí-
dicas pero que carecen de una delimitación concreta, ya que resulta necesario 
realizar una interpretación teleológica de la potestad administrativa� Asimismo, 
entre estos elementos, se encuentra la discrecionalidad técnica, en la que se 
reducen «las posibilidades del control de dicha actividad evaluadora, que prác-
ticamente estarán constituidas por estos dos básicos supuestos: el de la inob-
servancia de los elementos reglados —cuando estos existan—, y el del error os-
tensible o manifiesto; y, consiguientemente, deja fuera de ese limitado control 
posible a aquellas pretensiones de los interesados que solo postulen una eva-
luación alternativa a la del órgano calificador, pero moviéndose también den-
tro de ese aceptado espacio de libre apreciación, y no estén sustentadas con 
un posible error manifiesto». (jurisprudencia fijada por la —entre otras— STS, 
rec� 248/1997, de 10 de octubre de 2000, ECLI:ES:TS:2000:7263, mencionada 
en la STS, rec. 3226/2016, de 12 de febrero de 2020, ECLI:ES:TS:2020:437)�

Sentado esto, el referido control de las potestades discrecionales de la Ad-
ministración puede realizarse siguiendo a García de Enterría (jurista español, 
catedrático en derecho administrativo), a través de las siguientes técnicas: 
control de los elementos reglados del acto discrecional y en particular la des-
viación de poder, control de los hechos determinantes y control por los princi-
pios generales del derecho�

a) Control de elementos reglados del acto discrecional

Como ya se ha dicho, toda potestad discrecional contiene elementos regla-
dos por lo que será legítima siempre que se respeten elementos como la com-
petencia del órgano, el procedimiento, los hechos determinantes, adecuación 
del fin y respeto de los principios generales. A este respecto, merece especial 
atención el control del fin para el que se otorga la potestad ejercida, puesto 
que su inobservancia puede dar lugar a lo que la jurisprudencia administrativa 
francesa denomina détournement de pouvoir, esto es, la desviación de poder, 
situación que se produce cuando la actividad administrativa se aparta de la 
consecución del fin querido por la ley� Asimismo, para que se produzca la 
desviación de poder, no es necesario que el fin sea de interés particular, sino 
simplemente que el fin público sea distinto del que prevé o fija la norma que 
atribuye la potestad�

En este sentido, el artículo 70�2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio señala lo 
siguiente: «La sentencia estimará el recurso contencioso administrativo cuan-
do la disposición, la actuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder� Se entiende por desvia-
ción de poder el ejercicio de potestades administrativas para fines distintos de 
los fijados por el ordenamiento jurídico».



Vadem
ecum

Les presentamos el Vademecum Administrativo, una extensa 
obra dividida en dos volúmenes que engloba tanto el derecho 
propiamente administrativo como el derecho procesal contencio-
so-administrativo.

En el Volumen I los lectores podrán encontrar información sobre 
las dos normas que forman el pilar del derecho administrativo, como 
son la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En concreto, 
podrán conocer de una manera práctica y acompañada del análi-
sis de las resoluciones judiciales más destacadas, el concepto del 
derecho administrativo, las especialidades en el funcionamiento de 
las AA. PP., adentrarse en todas las fases del procedimiento admi-
nistrativo o conocer en detalle los recursos administrativos.

El Volumen II está centrado, principalmente, en el derecho pro-
cesal contencioso-administrativo a través del desarrollo de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa. Se analiza esta norma teniendo en cuenta las 
últimas novedades legislativas, junto con la resolución de diversas 
cuestiones prácticas, la jurisprudencia en la materia, acompañán-
dose también de esquemas aclaratorios.

Además, en el Volumen II encontrarán información en materia 
de función pública, a través del desarrollo del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Como colofón del Vademecum Administrativo, la Constitución 
española, explicada artículo a artículo, con un enfoque eminente-
mente didáctico para que todo lector pueda entender y compren-
der esta norma que es el vértice de nuestro ordenamiento jurídico.
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